Dirección de Gestión de Aduanas

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 000003

( 14 AUG 2009 )

PARA: DECLARANTES Y EXPORTADORES

ASUNTO: SERVICIO PARA ENTREGAR INFORMACIÓN POR INCIDENTES EN USO DE LOS SERVICIOS INFORMÁTICOS ELECTRÓNICOS PARA SALIDA DE MERCANCÍAS

A partir de la fecha, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales pone a disposición de los declarantes que realizan el proceso de salida de mercancías a través de los servicios informáticos aduaneros, un servicio mediante el cual se podrá entregar la información necesaria para continuar la ejecución del proceso, cuando se hubieren presentado incidentes en el uso de los mismos. 

Los casos en que se puede utilizar este servicio deben corresponder a uno de los relacionados a continuación:

Sólo aplica para declaraciones de exportación consolidadas. 

Las Solicitudes de Autorización de Embarque asociadas a la Declaración de Exportación Consolidada deben encontrarse vigentes (contrato de suministro vigente). 

La Declaración de Exportación Consolidada no debe relacionar embarques fraccionados que se hayan consolidado manualmente.

Los incidentes que se pueden solucionar son los siguientes:

Declaraciones de Exportación Consolidadas generadas con información duplicada en los manifiestos. 

Declaraciones de Exportación Consolidadas generadas sin datos del manifiesto de carga. 

Declaraciones de Exportación Consolidadas generadas con inconsistencias en los datos de las series o subpartidas arancelarias.

La Cartilla que ilustra sobre el procedimiento para la utilización de este servicio, se encuentra disponible en la página de la entidad, www.dian.gov.co en la siguiente ruta: DIAN Virtual / Capacitación / Salida de Mercancías / Cartillas.

De otra parte, se informa que también se ha puesto a disposición de los declarantes y exportadores, el nuevo servicio de Solicitud de Plazos y Prórrogas dentro del proceso de Salida de Mercancías a través de los servicios informáticos electrónicos, que permite; Solicitar plazos, ampliaciones de plazos, términos de permanencias de las mercancías en el exterior y prórrogas de exportaciones temporales a definitivas, según el caos y la Cartilla que establece el procedimiento para su utilización puede ser consultada en la ruta indicada.

Atentamente,

(Original Firmado)

BERNARDO ESCOBAR YAVER

Director de Gestión de Aduanas
Nota: Esta norma fue tomada directamente de la página de Internet de la entidad que la emitió.

